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1 ) NA IONAL DE PENSIONES 
S EMPLEADOS PÚBLICOS 

1 A DI TRIBUCIÓN DE INSUMOSY EQUIPO DE PROTECCIÓN 

A AL PER ONAL DE INPEP QUE SE ENCUENTRA LABORANDO 

PRESENCIALMENTE. 

a on os principios de transparencia. eficiencia y orden. Acorde a las Normas Técnicas de 

n rno Especificas del INPE P. la Clínica Empresarial. ha elaborado los lineamientos para la 

'r bue ón racional y su correcto uso. de los insumos y Equipo de Protección Personal. para los 

m eados del INPEP. optimizando los recursos institucionales en función de la prevención Y 

protecc1on para el personal que se encuentra laborando de manera presencial. con la finalidad de 

evitar en lo posible. en contagio por COVID-19.Para ello se ha tomado en cuenta algunos aspectos 

como 

Número de días que la persona se va a presentar a laborar durante ta semana. 

El tipo de actividades que debe realizar de acuerdo a su puesto de trabajo. 

Y el riesgo de exposición al COVID durante su desempeño laboral. 

De acuerdo con esto se establece 

1. Los insumos y Equipo de Protección Personal (EPP). están destinados única y exclusava n e 

para el personal de INPEP que se encuentra laborando de forma presencial y es por 

para uso institucional. no personal. 

2. La ·8rogramación del trabajo se va a realizar en Coordinación con el Departarn411...e""' 

Recursos Humanos. para lo cual cada jefatura deberá enviar su programación a e os 
J 

3. Los insumos y EPP que se va a entregar es el siguiente: 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

Mascarillas Quirúrgicas . 

Guantes de látex. (sólo algunas áreas} . 

Alcohol Líquido al 70%. (para atomizador) . 

Alcohol en gel. (Sólo Departamento de Servicios Generales e lnlleralepartan .. lllllL 
Caretas. Sólo para personal expuesto a nesgo eie)fó!;ice> • 

Atomizadores. Para cada empleado - ... -
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6 Sr>91.Jn el Plan de Acción paré:I lrJ l'os cui.lr<.ntr.na. 1 o Clfruc, 1 mpr 'anal. entregará los 1n u 

y l íJP. para cada trabajadora o trabajador, mientra' tengarno.. n x1st nc1a. al agotarr r~ la 

UACI la encargada de hacer dichas compra', y de la d1.,tnbuc1ón de tos mismos en b la 

demanda reportada por la clfnica en esta etapa. 

7 Para efectos de control y buen uso de los recursos NO se entregará ninguno de 

a personal alguno. si no ha sido solicitado por su jefatura y entregado a ellos di'recmneirm 
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